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María Del Carmen Nava Polina 

SUJETO OBLIGADO: Alcaldía Cuajimalpa de 
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CARÁTULA 
 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.3498/2023 

Comisionada 
Ponente: MCNP 

Pleno:  
09 de agosto de 2023 

Sentido: Ordena y da vista 

Sujeto obligado: Alcaldía Cuajimalpa de Morelos Folio de solicitud: 092074223001208 

Solicitud La persona solicitante requirió conocer diversa información relativa a los concejales de 
la Alcaldía. 

Respuesta El sujeto obligado señalo que dio respuesta a través de la Secretaría Técnica del 
Concejo. 

Recurso La persona recurrente señalo que el sujeto obligado no dio respuesta a la solicitud. 

Controversia a 
resolver 

Falta de respuesta. 

Resumen de la 
resolución 

ORDENA al sujeto obligado que emita respuesta fundada y motivada, en el plazo y 
conforme a los lineamientos establecidos y se DA VISTA al Órgano Interno de Control 
de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos. 

Plazo para dar 
cumplimiento 

3 días hábiles 

Palabras Clave Omisión, información generada por el sujeto obligado, acceso a documentos. 

 

 

En la Ciudad de México, a 09 de agosto de 2023 

 

VISTAS las constancias para resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.3498/2023, al 

cual dio origen el recurso de revisión presentado por la persona recurrente, en contra de 

la falta de respuesta por parte de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos a la solicitud de 

acceso a información pública, se formula la presente resolución. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

I. El 17 de abril de 2023, a través del sistema electrónico, se ingresó la solicitud de acceso 

a la información pública con número de folio 092074223001208, por medio de la cual, la 

persona solicitante requirió la siguiente información: 

 
“De manera respetuosa solicito que cada una de las personas Concejales me responda 

de forma individual el cumplimiento que han tenido a las obligaciones a las cuales son 

sujetas de conformidad con el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Articulo 53 la Constitución política de la Ciudad de México, así como lo 

establecido en la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables.  

Para tal efecto solicito respondan, a partir de su toma de protesta al cargo de Concejal y hasta 

la fecha de recepción de la presente solicitud: 

 

I. A cuantas sesiones de Concejo en pleno ha sido convocada y a cuantas ha asistido, 

especificando si las mismas fueron ordinarias o extraordinarias, en caso de haber faltado a 
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alguna de ellas informar si justifico la inasistencia.  Solicito esta información se desagregue 

en una tabla para con ello se garantice mi derecho a la información de una manera sencilla.  

II. De las sesiones a las cuales asistió, informar el orden del día de estas, el sentido 

de su votación acompañado de un breve razonamiento del por qué votó en el sentido que lo 

hizo. Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi 

derecho a la información de una manera sencilla.  

III. Presentar una copia digital o en su caso la liga electrónica que lleve a el informe 

anual de sus actividades en específico, no el general del concejo sino el propio al cual le 

obliga la Ley Orgánica de Alcaldías. 

IV. A cuantos cursos, talleres y seminarios básicos de formación, actualización y 

profesionalización que imparte la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México 

u otras instituciones académicas con validez oficial ha sido convocado y a cuáles ha asistido, 

informar si recibió constancia que acredite su asistencia;  

V. De qué manera ha mantenido un vínculo próximo y permanente con las personas 

habitantes de las demarcaciones territoriales;  

VI. Cuantas solicitudes de las personas habitantes de la demarcación territorial le han 

sido formuladas y de qué forma ha realizado las gestiones que se requieran dentro del ámbito 

de su competencia ante las distintas autoridades. Solicito esta información se desagregue en 

una tabla para con ello se garantice mi derecho a la información de una manera sencilla.  

VII. Cuantas personas colaboran directamente para la persona Concejal, se informe la 

percepción de estas, se realice una breve descripción de actividades que lleva a cabo cada 

una de ellas, que se informe que horario de trabajo tienen, así como se indique si cuentan 

con un espacio físico para el desempeño de su función, de igual manera que se informe el 

área o dependencia a la cual se encuentran adscritas. Solicito esta información se 

desagregue en una tabla para con ello se garantice mi derecho a la información de una 

manera sencilla.  

VII. Que informe a cuantas y cuales comisiones o comités pertenece. 

VIII.  A cuantas sesiones de comisiones o comités ha sido convocada y a cuantas ha asistido, 

especificando si las mismas fueron ordinarias o extraordinarias, en caso de haber faltado a 

alguna de ellas informar si justifico la inasistencia.  Solicito esta información se desagregue 

en una tabla para con ello se garantice mi derecho a la información de una manera sencilla.  
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XI. En una breve reseña curricular incluya, nombre, edad, grado máximo de estudio, género 

con el cual se identifica, principio por el cual fue electo y partido o coalición que lo postuló al 

cargo, experiencia previa, correo electrónico a través del cual pueden contactarlo los 

ciudadanos, así como algún otro elemento que estime importante.  

XII. A través de una tabla, que informe: 

1) Si ha aportado alguna proposición o idea a la persona titular de la alcaldía para discutir, y en su 

caso aprobar con el carácter de bandos, propuestas sobre disposiciones generales. 

2) Si cuando se le han presentado las propuestas del Proyecto de Presupuesto de Egresos de su 

demarcación generó alguna proposición de modificación, de ser así transcribir lo planteado. 

3) Si cuando se le presentó el programa de gobierno de la Alcaldía, así como los programas 

específicos de la demarcación territorial generó alguna propuesta de modificación, de ser así 

transcribir lo planteado. 

4) Si ha propuesto emitir opinión respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones dentro 

de la demarcación territorial.  

5) Si cuando ha revisado el informe anual de la Alcaldía, así como los informes parciales sobre el 

ejercicio del gasto público y de gobierno, en los términos establecidos por las leyes de la materia, 

generó alguna propuesta de modificación, de ser así transcribir lo planteado. 

6) Si ha generado propuestas de opinión sobre la concesión de servicios públicos que tengan 

efectos sobre la demarcación territorial.  

7) Si ha generado propuestas de opinión sobre los convenios que se suscriban entre la Alcaldía, 

la Ciudad, la federación, los estados o municipios limítrofes. 

8) Si ha generado propuestas de modificación al reglamento interno del Concejo, de ser así, 

transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

9) Si ha generado propuestas para nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con la 

supervisión y evaluación de las acciones de gobierno y el control del ejercicio del gasto público, 

de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

10) Si ha generado propuestas para convocar a la persona titular de la Alcaldía y a las personas 

directivas de la administración para que concurran a rendir informes ante el pleno o comisiones, 

en los términos que establezca su reglamento, de ser así, transcriba las mismas e informe el 

estatus de la propuesta.  
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11) Si ha generado propuestas para la revisión de otorgamiento de licencias y permisos en la 

demarcación territorial, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

12) Si ha generado propuestas para convocar a las autoridades de los pueblos y barrios originarios 

y comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial, para participar en las sesiones 

del Concejo, sobre los asuntos públicos vinculados a sus territorialidades, de ser así, transcriba 

las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

13) Si ha generado propuestas para solicitar a la contraloría interna de la Alcaldía la revisión o 

supervisión de algún procedimiento administrativo, en los términos de la ley de la materia, de 

ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

14) Si en su carácter de concejal ha celebrado audiencias públicas con la ciudadanía, de ser así, 

indique brevemente fechas, horarios, participación aproximada de ciudadanos y principales 

resultados. 

15) Si ha generado propuestas para que el Concejo o la Alcaldía celebren audiencias públicas, en 

los términos que establezca su reglamento de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus 

de la propuesta.  

16)  Si la Alcaldía ha celebrado alguna audiencia pública a fin de conocer las necesidades reales 

de los vecinos de la demarcación, de ser así, informe si ha participado en las mismas o si no lo 

ha hecho señale el motivo de su ausencia.    

17) Si ha propuesto supervisar y evaluar el desempeño de cualquier unidad administrativa, plan y 

programa de la Alcaldía, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

18) Si tratándose de obras de alto impacto en la demarcación ha generado alguna propuesta para 

solicitar a la Alcaldía convocar a los mecanismos de participación ciudadana previstos en la 

Constitución Local, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  

19) Si ha generado alguna otra propuesta para ser discutida y en su caso aprobada por el pleno del 

Concejo en términos de lo establecido, en la Constitución local o la legislación relativa, de ser 

así, transcriba las mismas de forma detallada e informe el estatus de la propuesta.  

En todos los casos, solicito se relacione el número de oficio con el cual se han realizado las 

comunicaciones. 

Con independencia de las respuestas proporcionadas, solicito se me entregue cualquier 

expresión documental en los que se haga constar la información que requiero y que sirva 
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como sustento de las respuestas expresadas por el sujeto obligado.  Lo anterior en copia 

simple, de forma digital.” (Sic) 

 

Además, señaló como medio para recibir la información solicitada: “Sistema de 

solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia” e indicó como medio para recibir 

notificaciones “Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 

de la PNT”. 

 

II. De las actuaciones registradas en el Monitor, se tiene que le sujeto obligado entrego 

una respuesta, el día 28 de abril de 2023, como se muestra a continuación: 
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Asimismo, el sujeto obligado anexo el oficio ACM/UT/2032/2023, mismo que informo lo 

siguiente: 

“… 

 

…” (Sic) 

 

Finalmente se anexe de igual manera el oficio CACM/00096/2023, que señala: 
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“… 

 

…” (Sic) 

  

III. El 25 de mayo de 2023, la persona solicitante presentó recurso de revisión en contra 

de la omisión de respuesta por parte del sujeto obligado, manifestando lo siguiente: 

 

“Dentro del plazo de ley, acudo ante este Instituto a interponer el Recurso de Revisión en 

contra de la respuesta brindada por el sujeto obligado, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, a 
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la solicitud presentada por quien suscribe a través del sistema electrónico contenido en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante escrito de fecha 11 de abril de 2023, 

registrado bajo el folio de solicitud 092074223001208.  

El acto que se recurre es lo contenido en la contestación dada por el sujeto obligado 

previamente señalado, de fecha 28 de abril de 2023, de la cual tuve conocimiento el día 8 

de mayo de 2023, misma que se anexa al presente.  

Como se desprende de la solicitud presentada por el suscrito, misma que corre agregada 

como anexo, se requiere al sujeto obligado una serie de información referente al ejercicio 

de las facultades constitucionales que han llevado a cabo las personas integrantes del 

Concejo de la Alcaldía, sin embargo la misma no fue entregada, hecho que vulnera mi 

derecho constitucional de acceso a la información pública de forma directa, resultando 

procedente éste recurso en términos de la fracción II del artículo 235 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México (“la Ley”) 

El sujeto obligado al dar contestación a través del escrito fechado el día 27 de abril de 

2023 con No. ACM/UT/2032/2023, presentado por “UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE 

LA ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS” (SIC), señala que: 

 “Se adjunta al presente el oficio CACM/ST/00096/2023 emitido por el Secretario Técnico 

del Concejo de la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos; mediante el cual encontrará la 

información solicitada”.  

No obstante lo anterior, el oficio CACM/ST/00096/2023 no contiene dichas respuestas , y 

por cuanto hace a la Plataforma Nacional tampoco se adjuntan... (Sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 25 de mayo 

de 2023, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 

52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó 

la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 

II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V.- Manifestaciones y alegatos. El 06 de junio de 2023, el sujeto obligado mediante la 

plataforma SIGEMI, realizó la entrega de sus manifestaciones y alegatos a través del 

oficio ACM/UT/4135/2023, en los cuales se desprende que le fue notificada a manera 

de respuesta complementaria la información solicitada, notificada a través de la PNT, 

medio elegido para recibir notificaciones. Documentales que en su parte conducente 

señalaron lo siguiente:  

“… 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1027ELz19eqMQDFhJNfChLAPq2Zg25K48?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1027ELz19eqMQDFhJNfChLAPq2Zg25K48?usp=sharing
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Asimismo, se procedió a la consulta del link electrónico, en el cual se observa lo siguiente: 
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VI. Ampliación del plazo. El día 05 de julio de 2023 se amplió el plazo legal para resolver 

el presente recurso de revisión. 

 

VII. Regularización del procedimiento y Admisión por omisión. El 13 de julio de 2023, 

el Subdirector de Proyectos de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del 

Carmen Nava Polina, con fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción 

II, 233, 234 fracción VI, y 235 fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el 

recurso de revisión interpuesto.  

 

Del mismo modo, con fundamento en el artículo 252 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, requirió al sujeto 

obligado a efecto de que en el plazo de cinco días alegara lo que a su derecho conviniera. 

 

VIII. El 13 de julio de 2023, le fue notificado a las partes, el acuerdo de admisión por 

omisión del presente recurso de revisión; razón por la cual el plazo de cinco días feneció 

el 03 de agosto de 2023. 

 

IX. El 04 de agosto de 2023, este Instituto, previa revisión de la PNT, la unidad de 

correspondencia y el correo electrónico de la ponencia a cargo, no se recibió promoción 

alguna por parte del sujeto obligado y la parte recurrente.  

 

X. Cierre de instrucción. El 04 de agosto de 2023, con fundamento en los artículos 252 

de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente. Lo anterior, toda 
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vez que este Instituto no tiene constancias de haber recibido manifestaciones por parte 

de la persona recurrente durante la substanciación del presente expediente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción 

XXI, 233, 234, 235 fracción I, 236, 237, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, 

fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la jurisprudencia de rubro 

IMPROCEDENCIA1. 

 

 
1 Número 940, publicada en la página 1538 de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988. 
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El sujeto obligado no hizo valer causal de improcedencia y este Órgano Colegiado no 

advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o por su 

normatividad supletoria. En tales circunstancias, este Instituto determina oportuno entrar 

al estudio de fondo en el presente medio impugnativo.  

 

TERCERO. Planteamiento de la Controversia. Una vez realizado el análisis de las 

constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la controversia 

consiste en determinar si el sujeto obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de 

información de la persona hoy recurrente en tiempo y forma y, en su caso, resolver si 

resulta procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del sujeto 

obligado de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer apartado y, 

en su caso, las posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se tratarán en un capítulo 

independiente. 

 

CUARTO. Estudio de Fondo. Los datos señalados se desprenden del “Acuse de recibo 

de solicitud de acceso a la información pública”, relativas a la solicitud de acceso de 

información pública con número de folio 092074223001208.  

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por 

los artículos 373 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 
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aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la tesis aprobada por 

el Poder Judicial de la Federación de rubro PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME 

A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL 

ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL).2 

 

Ahora bien, toda vez que de la revisión de las constancias de autos, se aprecia que el 

promovente se quejó de que no tuvo respuesta a su solicitud de información, en 

consecuencia, es posible que con la falta de trámite, el sujeto obligado haya incurrido en 

falta de respuesta a la solicitud de información, razón por la cual, este Instituto considera 

necesario citar el precepto legal que regula la hipótesis normativa de falta de respuesta 

prevista en la fracción  II, del artículo 235 de la Ley de la materia, la cual versa al tenor 

siguiente: 

 
Artículo 235. Se considera que existe falta de respuesta en los supuestos siguientes: 
… 

 
II.El sujeto obligado haya señalado que se anexó una respuesta o la información 
solicitada, en tiempo, sin que lo haya acreditado; 

… 
 

Como puede advertirse, la normatividad aludida dispone que se considera falta de 

respuesta por parte del sujeto obligado, cuando este haya señalado que anexó una 

respuesta o la información solicitada, en tiempo sin que lo haya acreditado, es decir, que 

no haya proporcionado la información interés del solicitante. 

  

 
2 Publicada en el Tomo: III, Abril de 1996, Tesis: P. XLVII/96, Página 125 del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta. 
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Ahora bien, del análisis de la solicitud se observa que consiste en conocer diversa 

información relativa a los concejales de la Alcaldía, en respuesta el sujeto obligado a 

través de la Secretaría Técnica del Concejo señalo que se anexaba en formato digital las 

respuestas por Concejal y por parte de la misma, a cada uno de sus requerimientos. 

 

En este entendido, de las documentales de la respuesta que se desprenden de la PNT, 

no se encontró ningún archivo digital que contuviera la información relativa a la solicitud, 

acción que se traduce en falta de respuesta al no acreditar que de fondo dio una 

respuesta al requerimiento formulado, siendo que lo señalo en el oficio 

CACM/ST/00096/2023. 

 

Ahora bien, toda vez que el recurrente se agravió porque el sujeto obligado no emitió 

respuesta a su solicitud de información, por si solo refiere la carga de la prueba al sujeto 

obligado en términos de lo dispuesto por los artículos 281 y 282 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

Materia, los cuales prevén: 

 

 
“Artículo 281. Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus 
pretensiones. 
 
Artículo 282. El que niega sólo será obligado a probar: 
 
I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 
II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el colitigante; 
III. Cuando se desconozca la capacidad; 
IV. Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción. 
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En este sentido, de las constancias, no se comprueba que el sujeto obligado, haya 

respondido de fondo en tiempo y forma, por lo que es claro para este Órgano resolutor 

que la actuación del sujeto obligado configura la hipótesis normativa de falta de respuesta 

que se prevé en la fracción II del artículo 235, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Lo anterior se contempla como una falta de respuesta del sujeto obligado, misma que 

no está ajustada a derecho y transgrede el principio de legalidad que rige la materia de 

transparencia y el cual se prevé en el artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

En ese orden de ideas, se hace evidente que el sujeto obligado fue omiso en proporcionar 

en el término legal, la respuesta a la solicitud de información pública en análisis, pues 

como quedó anteriormente precisado, su respuesta es materialmente una omisión.  

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, toda vez que se configuró la hipótesis de 

falta de respuesta prevista en la fracción II del artículo 235 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con 

fundamento en la fracción VI del artículo 244 y 252 del mismo ordenamiento legal, resulta 

procedente ORDENAR al sujeto obligado que emita una respuesta a la solicitud de 

información. 

 

En ese sentido, con fundamento en el artículo 252 de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se ordena al 

sujeto obligado que la respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución, se 

notifique a la persona recurrente a través del medio señalado para tal efecto en un plazo 
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de tres días hábiles, posteriores a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente. 

 

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 234, último párrafo de la 

Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de 

inconformidad con la respuesta que entregue el sujeto obligado, esta es 

susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante 

este Instituto. 

 

QUINTO. Responsabilidad. Al haber quedado acreditada la omisión de respuesta a la 

solicitud de información objeto del presente recurso de revisión y con fundamento en los 

artículos 247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente 

dar vista al Órgano Interno del sujeto obligado para que determine lo que en derecho 

corresponda. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en la fracción VI del artículo 244, y 252 en relación con el diverso 235 

fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
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Cuentas de la Ciudad de México, se ORDENA al sujeto obligado que emita respuesta 

fundada y motivada, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el 

Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259 de la ley de la materia. 

 

TERCERO. Por las razones señaladas en el Considerando Quinto de esta resolución, y 

con fundamento en los artículos 247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, con copia certificada del expediente en el que se actúa y de esta resolución, SE 

DA VISTA al Órgano Interno de Control de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, a 

efecto de que determine lo que en derecho corresponda. 

 

CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 234, último párrafo de la Ley de 

Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México se informa a la persona recurrente que, en caso de inconformidad con la 

respuesta que en cumplimiento a esta resolución entregue el sujeto obligado esta es 

susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante este 

Instituto. 

 

SEXTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, dictará el 

acuerdo que corresponda y de ser el caso, ordenará su archivo. 

 

OCTAVO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto obligado en 

términos de Ley. 

 
NOVENO. - En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o 

proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava 

Polina en la tramitación de su expediente, se pone a su disposición el siguiente enlace:   

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el nueve de agosto de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/CGCM/LIOF 

 

 

 

 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO  

 
 

 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


